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RNVJ 

RADICADO:  680014022003-2020-00559-0 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA                                   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez con la constancia que se 

surtió la notificacion a la parte demandada.  
Bucaramanga, 13 de diciembre del 2021. 

 
 

KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ 
Secretaria 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta los trámites allegados por la apoderada judicial de la parte 

actora, este Despacho, hace las siguientes salvedades:  

Respecto del tramite de notificación de EFACTORY CAMISETAS S.A.S. visible en 

el anexo 16, observa el Despacho que la certificación de envío remitida a la 

dirección “Calle 4 Sur No. 8 B -14” arrojó como resultado “la persona a notificar 

no reside o labora en esta dirección”. 
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Así las cosas y revisado con detenimiento el trámite, se le informa que NO será 

tenido en cuenta, lo anterior, debido a que el término de notificación plasmado 

en el citatorio, no corresponde con lo establecido en el artículo 8 del derecreto 

806 del 2020,: 

 

En ese orden de ideas, la apoderada deberá realizar nuevamente el trámite 

notificatorio de EFACTORY CAMISETAS S.A.S.con las observaciones realizadas, 

asímismo, ya que fue fallida la notificación a la dirección física, se le REQUIERE 

para que intente enviar la comunicación a la dirección electrónica que reposa en 

el libelo de notificaciones de la demanda.  

Ahora bien, respecto del tramite visto en anexo 18, citacion de notificacion 

personal que pertenece al demandado FRANK MAURICIO BELTRAN ROA, este 

Despacho, le informa que la diligencia se encuentra ajustada a derecho, por lo 

tanto, se le conmina al interesado para que siga notificando a la totalidad del 

exrtemo pasivo, una vez se se cumpla con lo aquí dispuesta se procederá en lo 

que en derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
  

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

JUEZ 
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